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NOTARIA DECIMO PRIMERA 
  

DEL CANTON 
  

QUITO, 
  

" 26. EB95 

RAI AAA 
A A a mcaegdl     

    

  

* AUMENTE DE CAPITAL , REFORMA en la ciudad de San Fran- 

  

  
DE ESTATUTOS SOCIALES Y ACEPTA- € cisco de Quito , Capital- 

  

  

    

  

  
  

    

  

  

  

      

  

ZITTITITV ENXNNiURiiT IA 

CION DE NUEVES SOCIOS. * de la Hepública del Erua- 

cor , hoy día siete de - 

DE LA o Seotiembre - de mil nove- 

- cientos cchenta y cuatro; 

COXPAÑIA ante mí , el/ Notario Déci 

mo Primero 'del ¿Lantón Qui 
a A 

" EXTRACTOS ANDINOS COMPAÑIA to , Doctor Rodrigo Salga 
ANSIA 

l ANONIMA * do Valdez , comparecen -- 

los señores ; Ingeniero - 

CUANTIA: José Auousto Sermeo , de- 
  

APITAL ANTERIOR:33'000.D0D, 00 estado civil Casado ¿y , 

AUMENTO ; Z 271000.000,087 Licenciodos ton Espinel 

D.DCC,00  CLamacho , de Neo civil 
$ 

divorciado , en sus cali- 

  

o 

  A E 

ta de los respectivos cocumentos habilitantes que se a- 

renie feneral de la “ompa 

según cons 

  

- gregan .- Los comperecientes son meyores de edad , de - 

nacionalidad ecuetoríana , domiciliados en esta ciuded- 
  

de Quito , híbiles para contratar y oblioarse a quienes 
    de conocer doy fe y dicen que eleve a escritura pública   
  

OR, RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Décima PDrimnrn Mor 

Q-Meñ.
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la minuta que me entregan cuyo tenor literel y cue trans 
  

| ribo-es-el-eiguiente +1-5-EÑ-B2R——NG HAHR-H48 

En el Renistro de Pscritures Públicas a su carga., sÍír-- 
  

vese insertar una de Aceptación de Nuevos Accicnistes ,- 
  

Aumento de Capital Social y Reforma de Estatutos Socía-- 
  

les de la compañía " EXTRACTUS ANDINOS COMPAÍ.TA ANCNIMA" 
  

al tenor de las siguientes clóusulas :- PR IM ERA .- 
  

    

Comparecientes.- Se presenten al o.orga-- 
  

miento de la presente escritura el Ingeniero José Augus- 
  

to Zermeo en su calidad de Presidente de la empresa y el 
  

Licenciado Milton Espinel tvamacho , en su calinad de Le- 
  

rente venerel y Representante Legal de la Compañía " EX- 
  

TRACTOS ANDINOS COMPAÑIA ANONIMA " , y además debidamen- 
  

te sutorizados por la Junta General Univereal de Accicnip 
  

tes , celebreda el día veinte de mayo de mil novecien- - 
  

tos ochenta y Cuatro. - Los comparecientes son mayores d TU
 

  

edad , de estedo civil casedo el primero y divorciado -- 

  

el segundo ; los dos domiciliados en esta ciudad de Qui- 
  

to , de nacionalidad ecuatoriana ¡y , hábiles para con-- 
  

tratar y obliger. - 52 GUNDA.- Anteceden- 
  

tes.-a)ls compañía " SABORES GLOBE DEL ECUADOR COM] 
  

PAÑTA LIMITADA * , se constituyó mediante escritura públi 
  

ca otorgada ante el Notario Doctor José Vicente Troya -- 
  

Jaramillo , el veintisiete de julio de mil novecientos - 
  

setenta y tres ¡y , fue inscrita en el Registro Mercantil 

  

del Cantón Wuíto el nos de agosto de mil novecien- 

  

tos setenta y tres A - b ) El veinticinco de julio de -- 

      mil novecientos setenta y cuatro , en la compañía * SABu 
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| 

RES GLOBE DEL ECUADOR COMPAÍ IA LI*ITALA " , se reali- 

26 una Transferencia de Participeciones Elevación de- 
  

Capital , Reforma de Estatutos y Aceptación deco 
  

socio ; y , fue inscrita en el Segistro Mercantil el- 
  

veiniinueye de agoste de mil novecientos setenta y cua 
Lo 

  

tro 4 c)tl tres de febrero de mil novecientos se-- 

tenta y seis , en la compañía " SABCRES GLOBE DEL E-- 
  

CUADOR COMPAÑIA LI:ITADA " , se reelizó una Cesión -- 

ve Aportaciones ante el Doctor Rodrigo salgado Vóldez 
  

Notario Vécimo Primero del Cantón kuito , la misma que 
  

se anotó al mernen de la escritura de Cdonstitución el 
as   

diez ce febrero ce mil novecientos setenta y seis £ 
  

d ) 21 treinta de noviembre de mil novecientos seten- 
ho     

ta y siete , ante el Notario Décimo Primero Doctor -- 
  

Rodrigo Selgeco Valdez , se otorgó una escritura de - 
  

Cembío de Denominación de la compañía " SAJORES LLOPE 
  

DEL ECUNDO: CUMPA IA LIC ITADA " , por la de " EXTRAC- 
  

TOS ANDIMES COUFAÑIA ANDAIMA TT. TremsPormeoión : - 

Aumento de Cara, prórroza de plazc, reforma y SS 

: dificagíón de -stetuvos ; y , fue inscrita en el Re-- 

     

   
astro Mercantil del mismo bantón el frece de merzo - 

de mil novecientos setenta y ono Á, e ) La Junta Gene 
  

/ ral Universal txtraordineria de Accionistes de la Com- a, 

  

pañíz " EXTRALTUS ANDINOS COMPANIA ANUNIMA ", celebra 

E És 
  

da el día veinte de mayo de mil novecientos ochenta y 

  

cuatro , resolvió por unanimidad : - Un o .- No cón- 
    tinuar con el trámite de la escrítura de Aumento de Ca     

1 

DR, RODRIGO SALGADO VALDEZ 
. . . Qefim 

Notario Décimo Primero - Quita - Enarne IS
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pitel , Admisión de nuevos accionistas y Reforma de 
  

Estatutos Socieles de la Compañía , la misma que se 
  

otorgó el treínia de septiembre de mil novecientos- 
  

ochenta y uno , en la Notaría Décimo Primera del Can 
  

tón “uito ante el Doctor Rodríro Salgado Valdez ,- 
  

y además decidieron pedir al señor Notario que lo - 

  

archive . - DO. Aceptar como nuevas accionis 

tas de la sociedad , para que intervengan en la aus 

  

cripción del aumento de capital resuelto .- a 3 Ruth 

Cepeda Aguilar , de nacionalidad ecu 'toriana ¡Ceci 
  

lía Valencia Enríquez , de necionalidad ecuatoriana 
  

Natalia Suárez Arias, de nacionalidad ecuetoriána ; 
  

y , Señor José Sáenz Pérez , de nacionalidad ectusto 
  

risna ¡ - Tre3.- Incrementar el capital soclal 
  

de la compañía en el valor de veintisiete millones de s 
  

cresí(S 27'000.000,00 >) con lo cual el nuevo capital social 
  

de la empresa ese de treinta millones de sucres -» - 
  

  
(930:080.000,00 3), De inmediato y previa renuncia 

al derecho preferente que tienen los accionistas nera 
  

suscribir el presente Aumento de Capitaj y Se suscri_ 
  

bió y pagó. de la siguiente menera ; - Inpeniero José 
  

Augusto Bermeo , suscribió dieciseis mil quinientas- 
  

veinte acciones de un mil sucres cada una , por un - 
  

ualor totel de dieciseis millones quinientos veinte- 
  

mil sucres ; - pegó en efectivo la suma de trescientos 

  

setenta y un mil guince sucres coma trece centavos - 

  

pagó mediante especie un míllén doscientos milósucres 

      y dejó por pagar un valor de doce millones ciento -- 
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cincuenta y nueve mil setecientos noventa y cinco su- 
  

cres ; - además para mediante compensación de crédi-- 
  

tos dos millones setecientos ochenta y nueve mil cien 
  

1
 

  

to ocnenta nueve sucres coma ochenta siete centa 
y y SEFTRI 7 E 

vos ; - Licenciado Milton e¿spinel Cemacho , suscribi5 
  

cinco mil cuatrocientos cuezenta acciomes ue un mil - 
  

sucres Cada una , por un valor total de cinco míllo-- 
  

nes cuatrocientos cuerenta mil sucres , paco en efec- 
  

tivo la suma de quinientos mil sucres , pagó mediante 
  

especies un millón cien mil sucres , y dejó por pacur 
  

      

  

la suma Ue tres illdones ocnocientos cuarenta mil su-- 

cres ; señor ¿arios “enzano , suscribió un mil sete-- 
  

cientos noventa accicnes de un mil 'sucres cada una ,- 
o —_— AA A Á 
  

T 

por un valor total de un millón setecientos noventa - 
  

mil sucres , pagó en especie le suma de quinientos-- 

mil sucres y dejó por pegar un valor va millón dos 
re 

  . v . 

cientos noventa mil sucres ; - señor José 5óenz rérez 
HA A AA A A a 
  

suscribió tres mil accione un milSucres cada una, 

      

  

tal de tres millones degucres , y pa- 

  

  

Ñ ensación de Crécitos tres millones de 

  

  

  

  

acciones de un mil sucres ceva una , por un valor to- 
  

tal de sesenta mil sucres , y pao”en efectivo la su- 
  

ma de sesente mil sucres ; - Cecilia Valencia enríquez 

suscribió sesente seciíones de un mál sucres cada una 
  

por un valor total de sesenta mil jueres y pagó en e- 

  

Ve fectívo sesenta mil sucres ; - Natalia Suárez Arias ,     
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ Q.m.Ma 
Notario Décimo Primero - Quito - Eruador
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LC pro valor totel de sesenta mil cucres aan 

suscribió resente acciones de un míl sucres ceda una, 
1 
É 

Ffectivo un velor de sesenta mil sucres ; y , Lucía Espi 
  

—nosa de Fonce , suscribió setente acciones de un mil 

(HA A A A A 

  

sucres cada una , por un valor total de setenta mil - 
  

sucres , y -806 en erectivo setenta mil sucres . +n- 
  

resumen se suscribieron veintisiete mil ecciones de - 
    

un mil sucres ceca una , por un valor total de veinti 
  

£ 

siete millones de sucres , pacaron en efeitivo la su- 
  

ma total de un millón ciento veintiuf mil- quince sucres 
  

coma trece centavos ,pagaron mediente Compensación de 
  

  

créditos un valor total de cinco millones setecientos 

ochenta y nueve mil ciento ochenta y nueve sucres come 
  

ochenta y siete centavos , pagaron en Knecie un total 
  

de, cos millones ochocientos mil sucres ; y , dejaron= 
  

por pagar la suma de diecisiete millones coscientos - 
  

ochenta y nueve mil setecientos noventa y cinco sucres 
  4 

El capital suscrito y no pagado los accionistas que lo 
  —] 

suscribieron , lo podrán cancelar ye sea en efectivo,- 
  

T 

mediante especies o mediante Compensación de Créditos- 
  

en el plazo de Tr:s Años , contados a partir de la fe- 
  

cha de inscripción en el Registro "ercantil de la es-- 
  

criture del presente Aumento de Cepital y neforma de - 
  

Estatutos Sociales ¡; y , - Cuatro .- “eformar el- 
  

Artículo *uerto ce los tstatutos Sociales de la!compa- 
  

ñla , de la siguiente manera ; - " ARTICULO CUANTO .- 
    

A UN DIR Ah   

Capital 5ocial.- £1 capital social de la 
  

e AS UM, e A AO A a 
    CIA Iii   Compañía es de TREINTA MILLONES DE SUCRES , divídido - 

    

J A



  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

1 

2 en treinte mil scciones nom'nativas oroinsrias de Un 

Mil sucres ceda una , y mun. .Tegvas cel cero cero cero 
3 

4 cero uno al treinta mil inclesive ". - TEROCOPERERSS 

5 RA .-- Ctornamiento Doe La ESA 

6 critura.- econ los entecedentes expuestos ,- 

7 los comperecientes en las calideces señalades deciden 

8 elever e escritura pública la Acentación de nuevos ac 

9 cionistas , Aumento de bapital Sccial y RHefurma de -- 

10 Estatutos Sociales de la compañía " RACTOS ANDINOS 

11 COMPANIA ANONIMA * , de acuerdo e lo resuelto en la - Lo 

12 Junta “en:.ral Universal de Áccicnistas realizada el -   

13 día veinte de mayo de míl now. cientos ochenta y cua=- 

an
 

  

  

  

  

14 o —tro., cocia certificada de la cual , usted señor finta | 

15 rio , se dionerá incorporar en este parte .- ACTA DE 

16 LA JUNTA? —SENERAL UNIVIRSAL EXTRACROUTNARIA DE AL 

17 CIONISTAS DE LA EUMPAÑTA " EXTRACTOS ANDINOS CLMPA 

18 ñIA ANONIMA "_. - CELEGRADA EL DIA VEINTE DE MAYO - 

19 DE MIL NOVECIENTES CCHENTA Y CUATRO .- £n la ciudad - 
  

20 de Quito. , dot ilio principal de compañía , en - 

21       
lón sín número , hoy día veinte de mayo de mil no- 

  

22 
  

7 _ 

23 / vecientos ochenta y cuetro a les diez hores , se reú- 

/ 
/ nen los sigu*tentes señores accionistas, por sus pro-- 

  

  

pios derechos ; “icardo Vega Llona , propietario de - 

un mil cincuenta eccicnes de un mil sucres cada una ; 
  

ingeniero José Áuousto Bermeo Castillo , propietario de 

  

      28 un mil ochocientos cincuenta acciones de un mil _surcregs 
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ !' D.-M.-Me 
Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador
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tada una; señora lucía Espinoza de Ponce, propieta 

rio de treinta aciones de un mil sucres Cada una ; - 
  

Licenciado Milton Espinel Camacho, propietario de se 
  

sente acciones de un mil sucres cada una ¡ y , Licen 
  

_ciaedo Carlos Manzano Arias , propietario de diez ac- 
  

“ciones de un mil sucres cada una . - Todos los accio 
  

nistes son de nacíionelidad ecuetorians excepción hecha 
  

en el señor Rice.rdo Vega Llona , que es de nacionali 
  

dad peruana .- Én consecuencia , se encuentra presen 
  

lc te lla totalidad del cepítelsocial suscrito y pagado - 

de la compañía , por lo que se decide en forma unáni - 
  

me , constituirse en Junta General Universal de Accio 
  

nistas , de acuerdo a lo establecido en el Artículo - 
  

doscientos ochenta de la Ley de Compañíses Vigente . - 
  

Pere el efecto , presiden la sesión su Títular Inge-- 
  

o niero José Aupusto dermeo Castillo ; y , actúa como - 

secretario el Licenciado , Milton Espinel Camacho , - 
  

Gerente General de la empresa +.- La Junta así reunida 
  

aprueba por unanimidad , tratar el siguiente orden -- 
  

del día : - Uno .- Resolución sobre la, escritura -- 
  

de Aumento de Lapital , otorgado el treinta de septiem 
  

bre de mil novecientos ochenta yuna ;- DOS .- Acep 
  

terióán de nuevos accionistas ; - tres.- Aumento- 

de tapitel Social ¡ y, - Cu atroo.- “eforma de £stiatu 
  

tos Sociales . - Referente al primer punto del orden- 
  

o a conisi ' Enrma- 

unánime no cóntinuar conél trámite de la escritura de 
      Aumento de Cepital , admisión de nuevos accionistes y 
  

s
d
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Reformas de Es 'etutos Sociales de la Corpañía , la 
  

> mo e o 

misma nue s2 otornó el treinte ( 5 ) de septiem-- 

bre de mil novecientos ochenta y uno ( 1.2£1 ) en- 

  

O REFEBO | 

la votería Décima Primera del <antén «vito , ante- 

el Únctor Rocrio E ele j2UD Valdez s y, acemás deci 

    

  

_ den pedir al señor Not ario que lo archive .«- En le 

2 Que respecta al segundo nunto , la Junta resuelve- 

por vnanimiced , aceptar como nuevos accionistas - 
A A A 

ce la sociedad , para que invervengan en da Ssuscrip_ 

o ción del aumento de capital Que se va a risolver- ] 

  

3 _—.—Qc__ A A 

    

a: Ruth Cepede Aguilar, de nacionalidad ecuestoria- 
A AUN A A 7 : 

na: vecilia valencia Enriquez de macinnalidad ecua 

toriena ; Natalia Suárez Aries, de nacionslidad e 

cuetoriana; y , el señor José syáenz Férez de necia 

nalidan ecuetoriena ; nuienes encontrándose presen 

» 

tes ratifican su deseo de incorporarse como accio-_ 
    

nistas de la compañía .- Secauicamente , los seno-- 

unanimidad , inecre- Tes      
   

  

res eccionistas, 
      

mentar e onivel social ue la compañía en el va- 
  

  
| lo cte A es ue “Sul 

-——-——SBente-aumento-de-Cenitel> -se -suseriben—y pega de ——— 

  

   
veintisicte millones de sucrss (Y 27'0U0.000, 00) 

  

cual el nuevo capitel social de ¿a empresa- A A 

A es de treinte millones de SUcres Ue 30'0LD. . 090,00) 

De inme..iato y previa renuncia al derecho pieferen- 

                                   

  

    
te Gue tienen los accionistes pera suscrioir el pre 

  4 

_ la siguiente manera 3 . - . - . - . .- 
  
  

CUADRO DE 1NTELGLRA 1 DON De CAPJTTAJY   
DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ
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ACCIONISTA CAPITAL -  N*ACCIONES CAPITAL PAGADO EN COMPENSAC ION PAGADO POR PAGAR 

ACTUAL SUSCRITAS SUSCRITO EFECTIVO DE CREDITOS EN ESPECIES o 

Ricardo Vega Llona 1*050. 000 

Xosé Augusto Bermeo Castillo 1"850.000 / 16.520 - 16'520.000% —371/015,13- 2'789.189,87 47 11200.0004 12*'159,.795 ,7 

Mllton Espinel Camacho 60.000 - 5.440 5'440.000 500.000,00 - 1'100.000 4 3'8k0,000 

Carlos Manzano Arlas 10.000 - 1.790 - 1'790.000 — 500,000  1'290.000- 

Nosé Saénz Pérez 3.0004 3'B00.000 3'000.000.00 - 

N Ruth Cepeda Aguilar 60 , 60.000 “ 60.000,00 4 

XcecI1la Valencia Enríquez 60 60.000 — 60.000,00 7 

N Natalia Suárez Arlas 50 60.000 / 60,000,007 

ON ú bucta Espinoza de Ponce 30.000 70 70.000 1 70.000,00 Y 

TOTALES 3'000.000 / 27.000 , 27'000.000 /” 1'121.015,13 / 5'789.189,87 2'800.000 . 17'289.795 
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Del cuacro anterior se cesprende , que el Aumento de- 
  

Capital por veintisiete millones de sucres , se lo -- 
  

suscribe en su totelicded y paia de la si-uiente. mane- 
  

ra: - Ingeniero José Aunusto Fermeo Cestillo, suscri 
  

be dieciseis mil quinientas veinte acciones de un mil 
  

sucres ceda una , por un valor total de dieciseis mi- 
  

llones quinientos veinte mil sucres panas en efectivo- 

  

la sume de trescientos setenta y un mil quince sucres 

coma trece centevos , paca mediante compensación de - 
  

créditos dos millones se:ecientos ochenta y nueve mil 
ho a — 

ciento echenta y nueve sucr.s come ochenta y siete -- 

  
  

centavos, paga meniante especie un millón coscientcs- 

  

míl sucres y deja por pegar un. valor de dnce millones 

ciento cincuenta y nueve mil setecientos novente y -- 

A AA Rm A A AR UA A — 

  

cinco sucres 4 - Licenciedo Milton Espinel +amacho ,- 

  

suscribe cínco mil cuetrocientcs cuarente acciones de 

  

un mil sucre ceda una , por un valor total de cinco- 
  

millones cuatrocientos cuerentea míl sucres , pana en- 
  

  

efectivo la sum quinientos mil s ¿Ss , paga me-- 
lo > a o E AA A A 

diante pecie un millón cien mil sucres.y deja por - 
  

príar la suma de tres millones ochocientos cuarenta 

ma SUCTES / Licenciedo cerlos "anzano Ariza , Ssus- 
  

cribe un mil sstecientos noventa acciones de un mil 
  

sucres c-o08 una , por un valor total de un millón se- 
  

tecientos noventa mil sucres ,pega en especie la suma 
  

de quinientos mil sucres y deja por psgsr un velor de 
    un millón doscientos noventa mil sucres (. señor Jo-     

DR, RODRIGO SALGADO VALDEZ G-mM.Me 

Notario Décimo Primero - Quita - Ecuadar 

e.
)



1 sé Sáenz Pérez, suscrioe trro mil ecciones de un mil su 
  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 | cres cada uma , por un velor total de tres miltones de- 

3 sucres y paga mediante compensación de crécitos tres -- 

4 millones de Ssucres la Cepeda Aouilar , suscribe - 

; sesenta acciones de un mil sucr”s ceda una , por un va- 

6 lor totel de sesenta mil SuCres y 0nge en evectiva le - 

71 suma de sesenta mil SUCTES h - cecitio Valencia cnríguez | 

8 suscribe sesenta acciones ce un mil sucres cada una y - 

9|_ por un valor total de sesenta mil sucres , y para_en efec | 

10. _tívo la suma de sesenta mil sucres li - Netesio Suérez = 

11 frias , suscribe sesenta acciones de un míl sucres cada 

12 una , por un velcor tots1 ce sesenta mil sucres , Y Rega 

13 en efectívo la suma de sesents mil eucrosl, y y Lucía ts 

14 pinoza de Fonce , suscribe setenta ecciones ce un mil su 

15 cres cada una , por un valor total de setenta mil sucres 
? 

16 y paoe en efectivo la suma de setenta mil sucres / En - 

17 resumen se suscriben veintisiete mil acciones de un mil- 

181 gueres- cede una, porun valor total de veintisiete millo. 

191... nes de-sucres, pegan en efictivo la suma de un millón -. 

ciento veintiun mil quince sucres coma trece centavos ,- 
  

  

  

  

  

  

    

  

20 

21 paoan mediante compensación de créditos un valor total = 

2 de cinco millones setecientos ochenta y nueve mil ciento 

. ochenta y nueve sucres coma ochensa y siete centavos , - 

23 — 

14 pagan en especie un total de dos millones ochocientos -- 

05 mil sucres ; y , deja por pagar la sums ce diecisiéte mi 

16 llones doscientos ochenta y nueve mil setecientos noven- 

É 

27 ta y cinco sucres. /El capital suscrito y no pagado los- 

accionistas que lo suscriben ; lo podrán cencelar ya sea     28 
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2 
  

en efectivo , mediante escecies o meciante compensa- 
  

ia Préditos en.) nlazo- da Tpars Años sontardan E vs 2150898528048 P265-HAR906 SA+4495   Art y 

a partir de la fecha de inscrioción en el Registro - 
26. FEBID 

Mercantil de la escriture del Presente Aumento de Ca 

  

  

piítal y Reforma de Estatutos Sociales .- El señor - Y y 
  

Ingeniero José "ugusto Jermeo Castillo , es dueño y- 
  

propietario de un vehículo merca Chevrolet , tipo -- 
  

Jeep , modelo Trooper un m-il novecientos ochenta y- 
  

Ll cuatro, motor número dieciocho mil _ncbucientos cim= | 

cuenta y uno , Placa Número PGL - seiscientos veinti 
  

seis , color aris , que expresamente la transfiere a 
  o ———. 

la compañía , como parte de pago de su capital sus--   

1. frito en el presente Aumento de capital . los accio. 

nistas , ha excepción del accionista Interesado en - 
  

este ceso evalúan el vehículo antes descrito en “un , 
  

millón doscientos mil sucres .- Todos los accionistas 
.. 

  

declaren que responsderán frente a la Compañía y ante 
  

terceros por el valor asírnado y existentia del vehíÍ- 

culo eportedo porál imentero José Msusto Sermeo Cas 

  

  

  

  

vietirio de un vehículo merca Datsun , Tipo Pichup ,- 
  

£ 
A 

modelo mil novecientos ochenta , motor número E6) - ce 
  

ro cuatrocientos ochenta y uno , placa , NEFY - ocho- 
  

cientos ochenta y dos , color amerillo , que expresa- 
  

mente lo transfiere a la compañía , como perte de pa- 
        go de su capitel suscrito en el p:esente fimento de . 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ QG+-M.Me 
Notario Décima Primera - Onita - Envardar
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Cepital . Los accionistes a excención vel eccionista 
  

interesado en este caso , avalúan el venículo antes - 
  

descrito en quinien:os mil sucres +.- Tonos los accio- 
  

nisves declaran que responderán frente a la corpañía- 
  

y frente a terceros por el valor asiírnado y existen-- 

  

cia del vehículo avortado por el 3eñur Carlos Manzano 
  

Arias , y por los vicios ocultos que pudiera tener .- 
  

El señor Licenciado Milton Espinel Lamacho, es dueño- 
  

y propietario de:Un vehículo merca Condor , Tipo Coupe 
  

modelo mil noveciensos ochenta y dos , color verde , nú 
  

mero de motor J14£004978 , placa número PCM - setecien 
  

tos once ; y un vehículo merca Fore , Tigo PICK - UP, 
  

color celeste , motor Número YBK - dieciocho mil qui-- 
  

nientos sesenta y tres , chasis NSG - TATCOE“ML , placa 
  

número PEC - cuatrocientos ochenta y cuatro , los cua-   

les expresamente transfiere a la compañía , como parte 
  

de pago de su capitaVsuscrito en el Presente Aumento de 
  

Capitel . Los accionistas , a excepción del accionista 
  

Interesedo en este caso , avalúen el vehículo marca -- 
  

Condor , tipo Coupe , modelo mil novecientos ochenta- 

  

y dos , color verde , número de mopor J14£004978, place 
  

Y 
número PGM - setecientos once en setecientos mil sucres 
  

y el vehículo marca Ford , tipo Píck -up , color Celes- 
  

te , motor Número YBK - dieciocho cincuenta y s21s tres, 
  

chasis número SG - TSTEO61L44 , placa número PGL - Ccua-- 
  

trocientos ochenta y cuatro , en cuatrocientos mil su-- 
  

“cres .- Todos los accionistas , declaran que responderán f 
    frente a la compañía y ente terceros por el valor asiona   

y



pr 
= 

  

do y existencia de cada uno de los vehículos aporta- 
  

dos por el Licencieco Nilton uspinel cisemacho , y por 
  

  

los vicios ocultos cue puciera tener los mismos +. -- 
  

267 EB 35 
Respecto el último punteo del orden del dis , la Jun- 
  

ta Resuelve en forma imánime , reforma el Artículo- 
  

Cuerto de los estatutos sociales de lea compañía , de 
  

la sicuiente manera : " AATICULO CULRT" .- DCapdi- 
  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

tal Social".- El capitel social de la - 
  

Compañía es de TREINTA WILLONES DE S5UCAZS , dividido 
e   

en treinta míl acciones nominetivas ordinarias de UN 
    

“IL SUSE caca une numeradas del cero cero cero » Y 
  

cero uno al treinta mil inclusive .- Los acciomistes 
  

por unanimícec , designan en forma expresa el se“or- 

¿erente Seneral y el Fr=sidente de la compañía , para 
  

16 
que concurran e la cel=breción de la presente escri- 
  

17 tura y pare que efectúen ls gestiones necesarias has 
  

18 

19 

  

  

_ ta su completa lecalización . - oe deja expresa cons   

tencia , cue el expediente de la presente Acta , Quede 
  

  

  

    

  

22 sidefñte y oecretario ; y, - DOS. - Copia del Ac- 

23 /ta , d-bidamen.e certificeda por el senor Secretario . 

7 
24 A Por no t.ner otro asunto cue tratar el señor Presiden- 
  

te leventa la sesión a las doce horas , no sin antes-   

solicitar a 5ecretería ,proceda a le redacción cel ac 
  

ta resvectiva , quien así lo hace .- Reinstalaca la a 
  

samblea a las doce hores custente y cinco minutos , -       
DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ g.N. IM, 

Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador
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se de lectura al contenido del Acta , el mismo que se 
  

lo aprueba por unanimidad . Para constancia firman ; 
  

Firmado >) Ingeniero José Augusto 3ermeo Cl. - Presi- 
—— 

dente .- Ysomaco ) Licenciedo Milton ecspinel Lama-- 
——   

cho Serente ceneral .- sepretario A remaco ) señor 
  

Ricardo Vegs Llona; AA ) señora Lucía Espino 
  

za de Ponce ; -/( Firmado ) Señor Lerlos Manzano ; - 
  7 — 

Vissmeao ) José Sáenz ; - Hesoncco ) nuth Cepeda - 
  

LK Firmado ) Cecilia Valencia Enríquez ; A Firmado ) 
> 
  

Netelia Suárez Arias .- Es fiel copia del Original - 
  

Certífico .- ( Firmado ) Licenciedo Milton Espinel - 
  

Camacho .- Ger-nte General - Secretario .- Usted , - 
  

señor Noterio se dionará agregar las cemás cláusulas 
  

escritura Hasta aquí le minute 
  

que se halla firmada por el Doctor Jaime Viteri “amo 
  

Abogado , con matrícula profesional del «olegio de A 
  

bogados de Quito , núrero un mil quinientos setenta- 
  

y ocho , la misma que los comparecientes aceptan y - 
  

ratifican en todas sus partes y leída que les fue in 
  

tegremente esta escritura , por mí el Notario firman 
  

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe . -  - 
  

(Firmedo) Ingeniero Jcsé Au-- 
  

gusto Bermeo.- Cédula de lIden 
  

tidad número: 11-0002056-7 . - Cédula Tributsria N003185.- 
  

(Firmado)Lodo. Milton Espinel Cemacho.-C.1,4170301 020-5 
  

C.T.f 82066 .- El Notario.-(F)Dr.Rodrigo velg=do Valdez.- 
    DOCUMENTS HABILITANTESDSO. - .-   A A A A e a A e a o A E 
  

+: 

 



    

4 

0
 

me 
sa
po
 

[ R
EP
UB
LI
CA
 

DE
C 
EC

UA
DO

AY
 

' | 

- TIMBRE JUDICIAL” 

    

rm
 

En
 7 

ru
 

ue
 

a
)
 

a
 

Quito, Enero 31 de 1984 

Señor Ingeniero 

José Augusto Bermeo 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

La Junta General de Accionistas de la Compañía EXTRACTOS ANDINOS -- 

C.A., reunida el veintitrés de los corrientes, tuvo a bien designar 

a usted como PRESIDENTE de la sociedad, por el periodo de dos años; 

al efecto, gozará de las facultades y atribuciones que le confiere 

el Estatuto Social y la Ley. . 

Usted, en razón de sus funciones ejercerá la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía. 

En caso de ausencia, falta o impedimento, le remplazará el Vicepre- 

sidente. 

Particulares éstos que me es grato poner en su conocimiento para - 

los fines legales del caso. 

Deseándole éxito en sus funciones.    

   
   

Muy Atentamenre 

   
Ledo./Mi n Espinel Camacho 

AD-HOC 

   
    

  

   

FECHA DE CONSTITUCION: 

FECHA DE INSCRIPCIO 

ACTA DE POSE N Y ACEPTACION: En esta fecha acepto la designa - 

ción que tecede, tomando posesión. del cargo arriba indicado. 

l de 1984 

Con estas fecha queda inscriro el orssente 

documento bejo «el 2 dE del Re: 
Gtstro de Nombramientos - > 1 3. 

Quito. a A? e Fayo A ILA 

KEGI R MERCA “IL 

(é 

 



  

"ELE A 

AI 

EXTRACTOS ANDINOS C.A. 

  

Quito, Enero 31 de 1984 

A 

Señor Licenciado 

Milton Espinel 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

La Junta General de Socios de la Compañía EXTRACTOS ANDINOS C.A., > 

reunida el veintitrés de los corrientes, tuvo a bien designar a » 
usted como GERENTE GENERAL de la misma, por el período de dos años; : 

al efecto gozará de las atribuciones que la confiere el Estatuto, - 
Social y la Ley. E 

Usted, en razón de sus funciones, ejercerá la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía. 

En caso de ausencia, falta o impedimento, lo remplazará el Presidente. 

y Particulares que me es grato poner en su conocimiento para los fines 
legales consiguientes. 

Deseándole éxito en sus funciones. 

Atentamente, 

ing. “José Augusto Bermeo 

SECRETARIO AD-HOC 

  

pes e 
SI FECHA DE CONSTITUCION 27 de Julio de 1973 o 

; FECHA DE INSCRIPCION - 22 de Agosto de 1973 

    > ACTA DE POSESIÓN Y ACEPTACION: En esta fecha acepto la designación 
a on que antecede tomando posesigA del cargo arriba indicado. 

* RIGORAL CO notan Garro 

  

   
    

Quito, Enero 31 

Ledo. MilÉon    pinel Camacho 
o 

queda insorito el presente 
- 

25 del > 
documento bajo el NO. Ab? sa 

ro de Nombramientos Tomo ¿de 

REGIST ERCA NTIL 

Con esta fecha 

grs 

TRAD 
(( 

AA



  

10 

1 

12 

1 

1“ 

16 

17 

18 

19 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

- 10 - 
  

ENMENDADO: Actual-VALE + A 
  

Se otorgó ante 
  

mí , en fe de ello confiero esta “TERCERA COPIA   

  

"CERTIFICADA , firmada y o. en Quito , a doce 

35      

     

  

  

  

LL 
y Aj 477 SF 

_DOCTOR RODRIGO sazayho VALDEZ, 
    

CARO DECIMO parbro DEL CANTO; 

  

  

RAZON ; Mediante Resolución No. 13301 , dictada el 
  

9 de Noviembre del presente año, por la Superintep . 

dencia de Compañías, fue aprobads la Escritura Pú- 

  

  

dlica de sumento de cspitsal y reforma de estatutos 
  

de la compañía "Extractos Andínos C.A.", otorgada | 

| ante mí, el 7 de Septiembre del año en curso .- Tp | 

mó nota de este particular el mergen de las metrí- 
  

ces de las escrituras públicas de transformación y 
  

cambio de denominación de Sabores Globe del Ecuador 
  

Cía. Ltds., por Extractos Andinos CO. A. y de aumen» 
  

$o de capital y reforma de e ábuto de la mencio- 

neda compañías , otorgadas ente mí,/el 30 de Novien 

bre de 1.977 y 7 de Seoftiembre PS 1.984, respesti- 

  

  

  

fysnente .- Quito, y13 de Noviembre de 1.984 . = 
AN 2 Z_/a S 7 KATY 

DOC TOR/RODRIGO 5 

O TAL [O/DECIMO PRIMERO CANTON. 
   

  

          
    

   :RÚDRIGO SALGADO VALDEZ 
Nátarin Mácima Primera . Quita - Enuadar
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tendente de Compañías Interino en su Hesolución No. 
  

13301 de fecha 9 de Noviembre de 1984, tomé razón 
  

del Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de 

"EXPRACTOS ANDINOS C.A." otorgada ante el Notarío Dó- 
  

cimo Primero Voctor Hkodrigo Salgado el 7 de Septiembre 
  

de 1984, al margen de la usecriítura de Constitución 
  

de esta Compañfa: otorgada ante el Notario ur. J. Vi= 
  

cente Troya J., el 27 de Julio de 1973. 
  

  

  

  

na 

DOC TORA XIMENA MORENO DE SOLIMES 
  

NOTARIA SEGUNDA 
  

  

  

Dra. Ximena Marena de Solines' 

NOTARIA SEGUNDA 

  

    

  pue QUITO ECUADOR | 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

(07) EA 
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13 

14 
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16 

17 

13 

19 

te fecha queda inscrite el presente documento, y la Resalución númerc 

hencs mil trescientos uno, deal Señor Superintendente ay comentes In 
  

karina, de 9 de Noviempíra de 19804, baja el nímera 201 del Registro -> 
  

Mercantil, tomo 1%.- Se tomó nota al margen de la inicrípotunaa nú- 
  

  
mara 1845 de 22 de agasto de 1973, a fe. 2400 del Registro Mercantil, 
  

kono 105, y de la inscripción número 243 de 13 de Marzo de 1978? a fa) 
  

590 vta del Regísteo Mercentil, tomo 109.- Queda archivada la Segunda 
  

Copia Certificada de la Escritura Pública de Aumento de Capital y RA 
  

    
  

  

to en el Art. Tercero de le citada Resolución, de conformidad «a lo es 
  

teblecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el 
  

  

pertorio bajo el número 17 Quito, e trece de Fhbrará de mil nove- 

cientos ochenta y cánon.í EL REGISTRADOR. - NOUS, Y 

Dr. Qustavo García Panderas 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

Form. A 4 
Monsalve Moreno 

forme de Entetutos de ls Compañda "EXTRACTOS ANDINOS COMPAÑIA ANONIMA?, 

otorgeda el 7 de Septiembre de 1984, ente el Noterio Décimo Primero de 

este cantón, Dr. Rodrigo Salgedo.- Se de así cumplimiento a lo diepueb 

Registro Oficial 878 de 29 de egosto del miemo año.- Se anotó en el Re


